
Orientación 4°A y B medio. SEMANA 22

“Becas y créditos Educación Superior”

Querido/a alumno/a: Antes de iniciar la actividad deseo que te encuentres muy bien junto a tu familia, que sea una excelente
semana y que pronto podamos vernos sanos y salvos en el liceo.

OA: Comprender el proceso de toma de decisiones vocacional.

¿Qué beneficios estudiantiles existen?

Actualmente existen 4 opciones de financiamiento para la educación superior, estas son:

 Gratuidad: Apoyo económico que cubre matrícula y arancel por la duración formal de la carrera.

Requisitos:

1. Provenir de los hogares pertenecientes al 60% de menores ingresos del país (Según la clasificación del Registro
Social de Hogares RSH).

2. Matricularse en alguna de las instituciones adscritas a la gratuidad. (Las instituciones adscritas puedes escontrarlas
en www.gratuidad.cl)

3. No contar con un título profesional previo o un grado de licenciatura terminal, obtenido en alguna institución nacional
o extranjera.

Excepciones:

1. Estudiantes con licenciatura o título profesional con licenciatura, podrán acceder a gratuidad si optan por cursar un
programa conducente a un título de profesor o educador, bajo las condiciones que señala la normativa.



2. Estudiantes con título técnico de nivel superior, podrán acceder a gratuidad si se matriculan en carreras conducentes
a título profesional, con o sin licenciatura.

Mantención de gratuidad:

1. Mantener matrícula anual en una institución de educación superior adscrita a gratuidad.
2. Permanecer dentro de la duración nominal de la carrera (no es posible recibir el beneficio por mas tiempo). Es

decir, si por ejemplo, repruebas un ramo y eso significa que debes estudiar 1, 2 o más semestres fuera de la duración
normal de tu carrera, esos semestres deberas pagarlos tú).

 Becas de arancel: Apoyo económico que cubre parte del arancel de una carrera.

Beneficio Requisito
Académico

Requisito
Socioeconómic
o

Año de
agreso de
E. Media

Tipo de
Carrera

Tipo de Institución Financia

Beca de
excelencia
académica

10% de los
mejores
egresados del
establecimient
o.

80% de la
población de
menores
ingresos.

Recién
egresado.

Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Hasta
$1.150.000.

Beca nuevo
milenio

Promedio
desde 5,0.

70% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – IP – CFT –
FF.AA – Acreditadas.

Hasta
$600.000.

Beca de
excelencia
Técnica

Se asigna a los
4.000 mejores
seleccionados
para la beca

70% de la
población de
menores
ingresos.

Mejores
egresados
de
Enseñanz

Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Hasta
$900.000.



nuevo milenio
(Se reemplaza
por este
beneficio).

a Media
desde el
2017 al
2020.

Beca hijo
profesionale
s de la
educación

PTU desde 500
puntos
(Promedio
Lenguaje y
matemáticas)
y promedio
NEM desde
5,5.

80% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Hasta
$500.000.

Beca de
reparación

Personas
pertenecientes
a la nomina
Valech.

No exige No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

U. CRUCH –
U. Privada –
Carreras
profesionales
de IP hasta
$1.150.000.
Entre
matrícula y
arancel.

Carreras
técnicas de
IP o CFT
hasta
$600.000.
Entre
matrícula y
arancel.



Beca Juan
Gómez
Millas
Extranjeros

No exige. 70% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Hasta
$1.150.000.

Beca Juan
Gómez
Millas

PTU desde 500
puntos
(Promedio
Lenguaje y
matemáticas).

70% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Hasta
$1.150.000.

Beca
puntaje PTU

Puntaje
nacional.

80% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Hasta
$1.150.000.

Beca para
estudiantes
se situación
de
discapacida
d

NEM igual o
superior a 5,5.

70% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada – IP
– CFT – FF.AA –
Acreditadas.

Se asigna
con cupos a
becas
Bicentenario,
Juan Gómez
Millas y
Nuevo
Milenio.

Beca
vocación de
profesor

PTU desde 600
puntos
(Promedio
Lenguaje y
matemáticas) ó
desde 580
puntos si el
alumno o
alumna
pertenece al

No exige. No exige. Estudiante
s que se
matriculen
por
primera
vez en
primer año
de
carreras
de

Universidades consideradas
elegibles para esta beca. Ver
en:
www.beneficiosestudiantiles
.cl

Desde 600
puntos:
Arancel anual
y matricula.

Desde 700
puntos:
Arancel
anual,
matricula y un



10% de
mejores
egresados de
su
establecimient
o.

Pedagogía
,
Educación
Parvularia
o
Educación
Diferencial
.

aporte
mensual de
$80.000 a
traves de
Juaneb.

Desde 720
punto:
Arancel
anual,
matricula,
aporte
mensual de
$80.000 a
traves de
Juaneb y
financiamient
o de un
semestre de
estudios en el
extrajero.

Beca
Bicentenario

PTU desde 500
puntos
(Promedio
Lenguaje y
matemáticas).

70% de la
población de
menores
ingresos.

No exige. Técnica o
profesional
.

U. CRUCH – U. Privada. Arancel de
referencia.

 PTU: Prueba de Transición Universitaria
 U. CRUCH: Universidades que pertenecen al consejo de rectores de Universidades Chilenas (Universidades

tradicionales)
 IP: Instituto profesional



 CFP: Centro de formación técnica
 FF.AA: Fuerzas armadas de Chile

 Becas complementarias: Apoyo económico directo hacia el alumno o alumna para apoyar gastos
académicos.

Beca Presidente de la República (BPR), para obtenerla debes:

1. Ser renovante de la Educación Media.
2. NEM igual o superior a 6,0.

Beca Indígena (BI), para obtenerla debes:

1. Ser descendiente indígena hasta la 3ra generación.
2. NEM igual o superior a 5,0.

Beca de Alimentación para la Educación Superior, para obtenerla debes:

1. Complemento de algún beneficio MINEDUC.
2. Pertenecer al 60% de la población más vulnerable.



 Créditos y/o fondo solidario: Préstamo para financiar parte o el total del arancel anual de la carrera.

Crédito con garantía estatal (CAE), requisitos:

1. NEM desde 5,28.
2. Según años anteriores, cubre todos los deciles.
3. No exige año minimo de egreso de la Enseñanza Media.
4. Destinado para carrera técnica o profesional.
5. Sirve para instituciones del consejo de rectores, privadas, institutos profesionales, centros de formación técnica y

fuerzas armadas.
6. Financia hasta el 100% del arancel de referencia. El monto anual lo define el estudiante y va desde $200.000 al

100% del aracel de referencia.

Fondo Solidario del Crédito Universitario, requisitos:

1. Puntaje promedio en prueba de transición de lenguaje y matemáticas igual o superior a 475 puntos.
2. No tener título profesional ni técnico de nivel superior (El que obtienes en el liceo es título técnico nivel medio por lo

que SI puedes acceder a este beneficio).

o Para mantener el beneficio debes:
1. Mantener matrícula anual en la carrera.
2. Aprobación de al menos el 50% de asignaturas inscritas durante toda la carrera (4º semestre).
3. Mantención del Nivel Socioeconómico.
4. No requiere una nueva inscripción en el FUAS.
5. El financimiento puede extenderse hasta un 50% adicional , respecto de la duración formal de la carrera.



¿Qué es el registro social de hogares RSH?

Es el sistema que utiliza el Estado para apoyar la postulación y selección de beneficiarios a diversas prestaciones sociales
o subsidios otorgados por el Estado, y consiste en una base de datos que contiene información declarada por la cuidadania
y datos administrativos.

o ¿Para qué sirve el RSH?

Continuar con tu RSH facilitará el procesamiento de la información que ingreses en el FUAS (Formulario Unico de
Acreditación Socioeconómica), si tu hogar no tiene RSH, solicita su ingreso y si ya tienes RSH verifica que los datos de tu
hogar estén actualizados.

o ¿Qué factores determinan la clasificación socioeconómica?

1. Suma de ingresos laborales, de pensión y de capital de todos los integrantes del hogar. En caso de ser estudiantes
que además trabajen (hasta los 24 años), se considera solo la parte del ingreso que excede a dos (2) sueldos
mínimos.

2. Número de integrantes del hogar.
3. Características de los integrantes del hogar: Edad, discapacidad o dependencia.
4. Evaluación de bienes y servicios a los que accede o posee un hogar y que permiten inferir su nivel socioeconómico

al ser contrastado con el ingreso real percibido por el hogar.



o Requisitos de nivel socioeconómico



¿Necesitas más información?

Puedes buscar en:

 www.gratuidad.cl
 www.beneficiosestudiantiles.cl
 www.ayudamineduc.cl
 www.ingresa.cl
 www.junaeb.cl
 www.mifuturo.cl
 www.acceso.mineduc.cl
 www.registrosocial.gob.cl

Observación: Puedes aclarar tus dudas y enviar la actividad resuelta de la forma que más te acomode, vía
WhatsApp al +56942506048 o al correo electrónico orienta.lsct@gmail.com

Orientadora

María José Gutiérrez V.


